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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala determina confirmar la sentencia impugnada toda vez 

que se comparte lo razonado por el Tribunal responsable respecto 

de que, en el caso, con base en el análisis global del contexto de 

la controversia y el principio de reversión de la carga de la prueba, 

se puede tener por acreditada la existencia de violencia política en 

razón de género ejercida contra la actora ante la instancia local. 

ANTECEDENTES 
 
I. Contexto. 

De la demanda y demás constancias que integran el expediente 

del presente juicio, se advierte lo siguiente:  

1. Integración del Ayuntamiento. El uno de enero de dos mil 

diecinueve, la ahora enjuiciante tomó protesta como Presidenta 

Municipal del Ayuntamiento de Villa Tejúpam de la Unión, 
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7. Sentencia federal. El quince de marzo siguiente, esta Sala 

resolvió el juicio referido y confirmó la determinación adoptada por 

el Tribunal local. 

8. Segundo juicio ciudadano local. El cuatro de agosto de 

dos mil veinte, la actora del primer juicio ciudadano local promovió 

un segundo juicio ante el Tribunal local, para controvertir la 

vulneración a su derecho de ser votada en la vertiente de 

desempeño y ejercicio del cargo. 

9. El juicio fue registrado en el Tribunal local con la clave de 

expediente: JDC/71/2020. 

10. Sentencia en el citado expediente. El seis de noviembre, 

la autoridad responsable resolvió el juicio referido y, entre otras 

cuestiones, declaró fundados los agravios expuestos por la actora 

en relación con la obstrucción para el ejercicio de su cargo e 

inexistente la violencia política por razón de género.  

11. Juicio ciudadano federal. El diecinueve de noviembre, la 

propia actora del citado juicio JDC/71/2020 promovió nuevo juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano para controvertir la sentencia referida en el punto que 

antecede, al estimar incorrecto que se declarara la inexistencia de 

la violencia política por razón de género. 

12. El juicio se registró en esta Sala Regional con la clave de 

expediente: SX-JDC-381/2020. 
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19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

17. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad el 

Magistrado Instructor al no advertir causal notoria o manifiesta de 

improcedencia, acordó radicar y admitir el presente juicio, y al 

encontrarse debidamente sustanciado, en diverso proveído, 

declaró cerrada la instrucción y ordenó formular el proyecto de 

sentencia correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

18. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción, y esta Sala Regional de la Tercera 

Circunscripción Plurinominal es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, toda vez que la actora 

controvierte una sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, que se encuentra relacionada con la 

acreditación de presuntos actos de violencia política en razón de 

género contra una integrante del Ayuntamiento de  de Villa 

Tejúpam de la Unión, Oaxaca; entidad federativa que corresponde 

a esta tercera circunscripción plurinominal electoral. 

19. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI y 99, párrafos segundo y cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 

186, fracción X, 192, párrafo primero, y 195, fracción XIV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 19 de la Ley 
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EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”.4 

SEGUNDO. Tercera interesada 

23. Se reconoce esa calidad a la compareciente, de 

conformidad con lo siguiente: 

24. Calidad. El artículo 12, apartado 1, inciso c), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, define al tercero interesado como el ciudadano, partido 

político, coalición, candidato, organización o agrupación política o 

de ciudadanos; según corresponde, con un interés legítimo en la 

causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende la 

parte actora. 

25. Quien comparece tiene un derecho incompatible con el de la 

parte actora, ya que ésta pretende que subsista la determinación 

del Tribunal Electoral local que, entre otras cuestiones, declaró la 

existencia de violencia política en razón de género en su contra. 

26. Mientras que la parte actora pretende dejar sin efectos la 

declaratoria anterior, por lo que es evidente que existen derechos 

incompatibles. 

27. Legitimación. El artículo 12, apartado 2, de la ley citada, 

señala que los terceros interesados deberán presentar su escrito, 

por sí mismos o a través de la persona que los represente.  

                                                 
4 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 13, así como en 
el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2012  
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hechos en que se basa la impugnación y se exponen los agravios 

conducentes. 

33. Oportunidad. El medio de impugnación fue promovido 

dentro del plazo de cuatro días previsto en la citada ley, toda vez 

que la sentencia impugnada fue emitida el quince de enero del 

presente año y se notificó a la ahora actora el veinte del mismo 

mes y año,5 en tanto que la demanda se presentó el veinticuatro 

siguiente, de ahí que sea evidente que la demanda se encuentra 

en tiempo. 

34. Legitimación e interés jurídico. Al respecto debe tener en 

consideración que, si bien por regla general las autoridades 

responsables no se encuentran legitimadas para promover algún 

medio de impugnación electoral federal de conformidad con la 

jurisprudencia 4/2013, de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 

AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA 

PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”6, lo cierto 

es que existe una excepción a tal regla.  

35. Tal excepción se actualiza cuando la determinación afecte 

su ámbito individual, ya que, de ser el caso podrán impugnarla, de 

conformidad con la jurisprudencia 30/20167, de rubro: 

“LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR 

                                                 
5 Conforme con la cédula de notificación visible a foja 924 del Cuaderno Accesorio Único del 
expediente citado al rubro.   
6 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 16. 
7 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22. 
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Oaxaca, y al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para 

efecto de que se inscribiera a la ahora enjuiciante el Registro 

Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

39. Definitividad. Este requisito se encuentra satisfecho, ya que 

en términos del artículo 25 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Oaxaca, no existe algún medio de impugnación 

que deba ser agotado para combatir la sentencia impugnada, 

antes de acudir a esta instancia jurisdiccional federal. 

CUARTO. Estudio de fondo 

Pretensión y síntesis de agravio  

40. La pretensión de la actora consiste en que se revoque la 

sentencia impugnada, a fin de que no se tenga por acreditada la 

violencia política en razón de género que se le atribuye. 

41. Para alcanzar su pretensión, expone como agravios lo 

siguiente: 

42. La actora señala que le causa agravio la incorrecta 

interpretación que hace el Tribunal responsable respecto de la 

supuesta existencia de violencia política en razón de género, pues 

le atribuye en lo individual el haber tomado y ejecutado una 

decisión en contra de la promovente, pasando por alto que los 

municipios son un órgano de gobierno colegiado que requiere 

siempre de decisiones colegiadas 
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47. En esas condiciones, la actora refiere que la determinación 

de la responsable se basa en una indebida interpretación del 

Protocolo para Atender la Violencia Política, pues no tomó en 

cuenta que disentir de las decisiones que se toman por mayoría, 

de ninguna manera significa que quienes piensan distinto lo 

hagan motivados por razón de género o que sus posiciones 

constituyan violencia, pues la mayoría no pretende violentar a 

quien opina diferente. 

48. Por ello, la inconforme afirma que es inexacto que la 

responsable hubiera tenido por acreditado que el motivo de las 

conductas atribuidas se basaran en el estereotipo de la 

discriminación contra una mujer, pues además, la actora ante la 

instancia local no demostró que el motivo de la violencia se haya 

producido por su condición de mujer, aunado a que la 

responsable no demostró la existencia de algún elemento objetivo 

que permitiera distinguir que el supuesto trato distinto denunciado 

por la quejosa fuera por motivo de su género, por lo que considera 

que no es dable tener por comprobados los cinco elementos que 

configuran la violencia política contra las mujeres por razón de 

género. 

49. De lo anteriormente expuesto, se puede advertir que los 

planteamientos de la enjuiciante en esta instancia federal, 

medularmente se centran en sostener que lo incorrecto de la 

determinación adoptada por el Tribunal responsable radica en que 

no tomó en consideración que las decisiones al interior del cabildo 

no son tomadas por ella de manera individual, sino que se trató de 
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propia Constitución y en los Tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección.  

54. Además, el citado precepto dispone que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

55. Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém Do Pará), la Convención de los Derechos Políticos de la 

Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 

inglés); reconocen que las mujeres tienen derecho al acceso 

igualitario a las funciones públicas de su país y a participar en los 

asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

56. En específico, al artículo 7.a de la citada Convención de 

Belém do Pará, establece que los Estados deben tomar todas las 

“medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la vida política y pública del país […] garantizando, en 

igualdad de condiciones con los hombres el derecho a […] ser 

elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto 

de elecciones públicas.” Todo ello, en condiciones libres de 

violencia y de discriminación. 
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artículo 16 que la violencia en la comunidad son los actos 

individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales 

de las mujeres y propician su denigración, discriminación, 

marginación o exclusión en el ámbito público. 

60. Por otra parte, el diverso artículo 18, señala que la violencia 

Institucional son los actos u omisiones de las y los servidores 

públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan 

como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute 

de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 

sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.  

61. Al respecto, la misma Ley dispone en el artículo 19, que los 

tres órdenes de gobierno, a través de los cuales se manifiesta el 

ejercicio del poder público, tienen la obligación de organizar el 

aparato gubernamental de manera tal que sean capaces de 

asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia.  

62. Por ello, en su artículo 20, establece que, para cumplir con 

su obligación de garantizar el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia, los tres órdenes de gobierno deben prevenir, 

atender, investigar, sancionar y reparar el daño que les inflige. 

63. En el ámbito local, en el Estado de Oaxaca, la Constitución 

Política de dicha entidad, en el artículo 2, dispone que toda mujer 

tiene derecho a una vida libre de violencia por razón de género y 

condición social, tanto en el ámbito público como en el privado. En 
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resultado anular o menoscabar el reconocimiento o ejercicio en 
condiciones de igualdad de derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidas por la ley; 

III.  Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, 
económica o patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; 

IV. Impedir, obstaculizar o anular el derecho al voto libre y 
secreto de las mujeres, sus derechos de asociación y afiliación a 
todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón 
de género; 

V.    Restringir los derechos políticos y electorales de las mujeres 
con base a la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas 
normativos internos o propios, que sean violatorias de los 
derechos humanos; 

VI. Ocultar información, omitir la convocatoria, o proporcionar a 
las mujeres que aspiren a un cargo público o sean candidatas, 
información falsa, errada, incompleta o imprecisa que impida el 
registro de candidaturas o para cualquier otra actividad que 
implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones 
y actividades; 

VII.   Ocultar información o proporcionar a las mujeres que 
ocupan un cargo de elección popular, información falsa, errada, 
incompleta o imprecisa, que impida o induzca al incorrecto 
ejercicio de sus atribuciones, la toma de decisiones o el 
inadecuado desarrollo o ejercicio de sus funciones y actividades; 

VIII. Proporcionar información, documentación incompleta o 
datos falsos a las autoridades administrativas, electorales o 
jurisdiccionales con la finalidad de impedir o menoscabar el 
ejercicio pleno de los derechos políticos electorales de las 
mujeres y la garantía del debido proceso; 

IX. Obstaculizar la precampaña o campaña política de las 
mujeres, impidiendo que la competencia electoral se desarrolle 
en condiciones de igualdad; 

X.    Realizar o distribuir propaganda política o electoral que 
calumnie, degrade o descalifique a una candidata basándose en 
estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 
dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, 
con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales; 
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XX.   Obligar a una mujer electa o designada en el ejercicio de 
sus funciones político-públicas, mediante fuerza, presión o 
intimidación a suscribir todo tipo de documentos y/o 
avalar decisiones contrarias a su voluntad, al interés público o 
general; 

XXI. Imponer sanciones administrativas o pecuniarias 
injustificadas o abusivas, descuentos arbitrarios y/o retención de 
salarios, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de igualdad; 

XXII.  Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las 
mujeres para proteger sus derechos políticos; y 

XXIII.              Cualesquiera otras formas análogas que lesionen 
o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de 
las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de poder 
o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

66. Por su parte, la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, en el artículo 2, fracción XXXI, 

define como violencia política en razón de género a la acción u 

omisión que realiza una o más personas, en el ámbito político o 

público, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-

electorales de una mujer, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder público, 

la cual se puede manifestar en presión, persecución, 

hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, 

amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón de 

género. 

67. En el caso que ahora nos ocupa, como se señaló en los 

antecedentes, el uno de enero de dos mil diecinueve se instaló el 

Ayuntamiento de Villa de Tejúpam de la Unión, Oaxaca, para el 

periodo constitucional 2019-2021, sin que se hubiera llamado a la 
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para la toma de protesta al cargo y designación de la entonces 

actora en la regiduría de panteones. 

71. No obstante, el cuatro de agosto de dos mil veinte, la propia 

actora del juicio ciudadano local presentó una nueva demanda 

ante el Tribunal local contra la Presidenta Municipal de Villa 

Tejupam de la Unión, por la vulneración a sus derechos políticos 

electorales de ser votada, en la vertiente del pleno ejercicio y 

desempeño del cargo, por la omisión de otorgarle la remuneración 

inherente a él, así como por violencia política por razón de 

género.10 

72. El seis de noviembre, la autoridad responsable resolvió el 

juicio referido y, entre otras cuestiones, declaró fundados los 

agravios expuestos por la actora con relación a la obstrucción 

para el ejercicio de su cargo e inexistente la violencia política por 

razón de género. 

73. Dicha determinación fue controvertida por la inconforme 

ante la instancia local, al estimar que la responsable de forma 

indebida declaró inexistente la violencia política por razón de 

género. 

74. Derivado de lo anterior, esta Sala Regional dictó sentencia 

en el juicio ciudadano federal SX-JDC-381/2020, en la que 

determinó revocar la sentencia impugnada porque el Tribunal 

local no analizó ni valoró el contexto sobre el cual se desarrolló la 

controversia planteada, tampoco tomó en cuenta la perspectiva de 

                                                 
10 Dicha demanda dio origen al juicio JDC/71/2020 del índice del Tribunal local. 
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cabildo, pues no generaba certeza respecto de que sus 

destinatarios se enteraran de tal convocatoria. 

78. En ese sentido, precisó que, de conformidad con el artículo 

68, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, dicha obligación recae en quien funge con la calidad de 

Presidenta Municipal, pues ostentan la representación política del 

Ayuntamiento y es responsable directo de la administración 

pública municipal, que debe velar por la correcta ejecución de las 

disposiciones del Ayuntamiento, además de presidir con voz y 

voto las sesiones correspondientes. 

79. Con base en tales atribuciones, estimó injustificado que la 

presidenta municipal, advirtiendo las ausencias de la parte actora, 

hubiera dejado de observar el resto de los derechos inherentes al 

cargo que ésta desempeñaba, pues ante dichas ausencias, se 

encontraba obligada a ceñirse al procedimiento previsto en la 

norma para tales situaciones, ya que, en su carácter de autoridad, 

únicamente puede hacer lo que la ley le autoriza. 

80. Por ende, concluyó que la ahora actora no veló por la 

observancia completa de los derechos de la inconforme ante la 

instancia local, lo que a su juicio permitía afirmar que las 

ausencias de la regidora sí eran imputables a la Presidenta 

Municipal, pues fue omisa en convocarla a sesiones de cabildo, 

además de no haberle pagado las dietas desde el uno de abril de 

dos mil diecinueve hasta el dictado de la sentencia local de seis 

de noviembre de dos mil veinte. 
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ejercido violencia política en su contra, pues desde el pago de la 

segunda quincena de marzo de la pasada anualidad, no había 

percibido retribución económica. Asimismo, denunció que la 

mencionada funcionaria municipal había tenido actitudes 

discriminatorias hacia su persona, excluyéndola como parte del 

ayuntamiento pues desconocía el estado financiero y cuenta 

pública del Ayuntamiento. 

85. Adicionalmente, precisó que, mediante escrito de nueve de 

septiembre, la inconforme afirmó que la responsable ante la 

instancia local dolosamente violentaba su derecho a desempeñar 

el cargo por el hecho de ser mujer, recibiendo malos tratos de su 

parte, al no permitirle el ejercicio del mismo y ser obstruida en 

virtud de no convocarla a sesiones de cabildo y pagarle las dietas 

correspondientes. 

86. Al respecto, el Tribunal responsable tomó en consideración 

que previamente existía un medio de impugnación interpuesto por 

la propia actora, identificado con la clave JDC/07/2019, en el que 

reclamó que la entonces autoridad responsable no le había 

llamado a tomar protesta al cargo, lo que fue considerado como 

fundado, y se ordenó llevar a cabo sesión de cabildo para tomarle 

la protesta respectiva. 

87. De la misma forma refirió, que los efectos de la sentencia de 

seis de noviembre de dos mil veinte, consistieron en ordenar a la 

responsable que convocara a la parte actora a las sesiones de 

cabildo celebradas en el municipio; le expidiera la documentación 

para realizar su trámite de acreditación ante la Secretaría General 
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2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, 

por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 
políticos o representantes de estos; medios de 
comunicación y sus integrantes, un particular y/o un 
grupo de personas 

En el caso, debe tenerse por satisfecho este elemento, 
pues las conductas manifestadas en su demanda, las reclama 
a la Presidenta Municipal del ayuntamiento antes referido. 

 
3. La afectación sea simbólico, verbal, 

patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 

Debe considerarse que se tiene por acreditado este 
elemento, pues con las conductas aludidas la actora sufrió 
una afectación patrimonial, toda vez que como fue señalado 
en el cuerpo de la presente determinación, desde el primero 
de abril de dos mil diecinueve, no recibió el pago de la dieta 
que le corresponde por el ejercicio de un cargo de elección 
popular. 

 
Además, las conductas constituyeron violencia 

simbólica, en virtud de que con las omisiones realizadas por la 
autoridad responsable se reprodujo una relación de 
discriminación sistemática hacia la parte actora, pues al no 
convocarla a sesiones de cabildo en el municipio, se generó la 
percepción de que si bien seguía siendo formalmente 
Regidora del ayuntamiento, materialmente no ejercía el cargo, 
cuestión que a la vista de la ciudadanía del municipio tiene 
como consecuencia una percepción generalizada y errónea 
sobre las mujeres que ejercen funciones públicas. 

 
4. Tenga por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres. 

El elemento en estudio se ve acreditado, pues de su 
análisis logra advertirse que a lo largo de distintos momentos 
desde que la parte actora fue electa como Regidora del 
municipio en cuestión, las acciones y omisiones de la 
autoridad responsable han tenido como resultado la 
vulneración a su esfera de derechos político-electorales. 

 
Al caso, se tiene acreditado que la autoridad 

responsable no ha convocado a sesiones de cabildo a la parte 
actora, pues únicamente lo hizo en seis ocasiones de más de 
cincuenta que tiene un año natural, ni tampoco le ha pagado 
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únicamente los hombres pueden ejercer este tipo de violencia. 
Esto hace que la perspectiva de juzgamiento se enfoque en la 
posible víctima y no en quien comete la infracción. 

 
Entonces debe tenerse por acreditado el elemento en 

estudio, ya que las acciones y omisiones de la autoridad 
responsable sí han tenido como resultado menoscabar el 
goce y ejercicio de los derechos político-electorales de la 
parte actora. 

 
5. Se base en elementos de género, es decir: i. se 

dirija a una mujer por ser mujer; ii. Tenga un impacto 
diferenciado en las mujeres y iii. Afecte 
desproporcionadamente a las mujeres. 

En la especie, también se encuentra acreditado el 
elemento en cuestión, en virtud de que el análisis global de 
los hechos que convergen al caso y se encuentran 
acreditados, hacen concluir que la vulneración a sus 
derechos, pues las omisiones realizadas por la responsable 
llevan como propósito fundamental invisibilizar los derechos 
de la actora y que con ellos los ciudadanos se formen una 
imagen errónea de la actora como integrante del 
ayuntamiento. 

 
Aunado a que como se mencionó en el punto inmediato 

anterior, en los casos en donde se alegue violencia política 
por razón de género la regla del onus probandi debe 
excepcionarse, y bajo ese criterio, la persona denunciada es 
quien debe demostrar fehacientemente que las conductas y 
dichos expuestos por quien alude ser víctima son falso o no 
se deben a razón de su género. Así, es mejor contar con las 
pruebas necesarias para demostrar que cualquier actuación u 
omisión que pudiera traducirse en algún tipo de violencia se 
debe a una razón legalmente justificada.11 

 
En ese sentido, durante la secuela procesal, la autoridad 

responsable no acreditó que las omisiones reclamadas que 
vulneraron los derechos político-electorales de la parte actora, 
fuera por una razón legalmente justificada, o bien que fueran 
falsos, o no se debían en razón de su género, circunstancia 
que lleva a considerar que se dirigieron a ella por ser mujer, 
tuvieron un impacto diferenciado y le afectó 
desproporcionadamente. 

 

                                                 
11 Criterio adoptado por la Sala Superior del TEPJF en el juicio SUP-REC-164/2020, página 
28. 
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ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u 
otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, 
en condiciones de igualdad; (…) 
Igualmente, Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, señala en el artículo 9, 
apartado 4, que constituyen acciones y omisiones que 
configuran violencia política en razón de género: 

 
“VII. Impedir o restringir su incorporación, toma de 
protesta o acceso al cargo o función para el cual una 
persona ha sido nombrada o elegida, así como… 
XIV. Limitar o negar arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución inherente al cargo que 
ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u 
otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, 
en condiciones de igualdad;"  
 
Dispositivos jurídicos que precisamente contienen 

aquellas conductas por medio de las que se puede expresar 
este tipo de violencia, mismas que se ven actualizadas en el 
caso que se resuelve, pues ha quedado acreditado que la 
parte actora no fue convocada a sesiones de cabildo (artículo 
20 Ter, fracción XII, de la Ley General mencionada; artículo 
11 Bis, fracciones VII y XVIII, de la Ley Estatal de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género), no le 
proporcionó los documentos necesarios para que pudiera 
acreditarse como regidora ante la Secretaría General de 
Gobierno (artículo 9, apartado 4, fracción VII de la Ley de 
Instituciones señalada), ni tampoco le pagó la remuneración 
inherente a su cargo (artículo 20 Ter, fracción XVII de la Ley 
General mencionada; artículo 9, apartado 4, fracción XIV de la 
Ley de Instituciones señalada; artículo 11 Bis, fracción XIX de 
la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de Género). 

 
Entonces, la violencia política por razón de género que 

demandó la parte actora se tiene por acreditada. 
 

90. Como se anticipó, las anteriores consideraciones se estiman 

ajustadas a derecho, toda vez que como se expuso, la inconforme 

ante la instancia local, desde el cinco de enero de dos mil 

diecinueve se dolió de la vulneración a su derecho de ser votada 

en la vertiente de desempeño y ejercicio del cargo a raíz de la 
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93. Por tanto, no le es dable pretender que se considere que las 

decisiones que afectaron a la actora ante la instancia local no 

fueron tomadas por ella en lo personal, sino que son 

consecuencia de la actuación de un órgano de gobierno que actúa 

en forma colegiada, pues como lo refirió el propio Tribunal 

responsable, conforme con lo dispuesto por el artículo 30 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, el Ayuntamiento 

estará integrado por el Presidente Municipal y el número de 

Síndicos y Regidores que señale la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

94. Asimismo, el artículo 44 de la citada Ley Orgánica, 

establece que el Ayuntamiento no deberá ejercer violencia política 

contra las mujeres, o impedir el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales. 

95. A su vez el artículo 68, dispone que el Presidente Municipal, 

es el representante político y responsable directo de la 

administración pública municipal, encargado de velar por la 

correcta ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con las 

siguientes facultades y obligaciones:  

I.-Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley, las 
leyes y demás disposiciones de orden normativo municipal, así 
como los ordenamientos estatales y federales en el ámbito de su 
competencia, y conducir las relaciones del ayuntamiento con los 
Poderes del Estado, y con los otros ayuntamientos de la entidad; 

[…] 

96. Con tal calidad, le corresponde convocar y presidir con voz y 

voto de calidad las sesiones del Cabildo y ejecutar los acuerdos y 

decisiones del mismo. 
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pueda constatar que la funcionaria municipal hubiera desplegado 

acción alguna tendiente a salvaguardar el derecho político-

electoral que la actora ante la instancia local adujo violado, menos 

aún que ponga en evidencia que las acciones desplegadas en su 

contra no estuvieron motivadas por su condición de mujer.  

100. Contrario a ello, el contexto del caso pone de relieve que, 

lejos de proteger el aludido derecho, la actuación de los miembros 

Ayuntamiento se dirigió a continuar con el desconocimiento de los 

derechos de la accionante en el juicio local, pues como se señaló, 

ésta se vio en la necesidad de acudir en diversas ocasiones a 

solicitar la protección de sus derechos por la vía de la acción de 

los órganos jurisdiccionales tanto local como por esta Sala 

Regional. 

101. En esas condiciones, contrario a lo alegado por la ahora 

actora, se estima correcto el análisis realizado por el Tribunal 

responsable respecto de la acreditación de los elementos que 

conforman la violencia política en razón de género, pues en efecto 

se advierte que:  

a) La lesión de la que se dolió la entonces actora ocurrió en 

el marco del ejercicio de su derecho político-electoral a ser votada 

en su vertiente de ejercicio y desempeño del cargo;  

b) Las conductas violentadoras de sus derechos las atribuyó 

a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento mencionado;  

c) Con dichas conductas se produjo una afectación 

patrimonial y discriminatoria, toda vez que, además de no recibir 
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responsabilidad que conlleva el ejercicio de una función pública 

como lo es la Presidencia Municipal de un Ayuntamiento. 

102. Además, la ahora actora pretende responsabilizar a la 

enjuiciante ante la instancia local, al señalar que fue la Regidora 

quien incumplió con sus obligaciones al no acudir a la sesión de 

toma de protesta, de lo cual derivaron las decisiones adoptadas 

por el cabildo que afectaron a la actora local, sin demostrar que, 

contrario a lo alegado, se tomaron las acciones y medidas 

necesarias para respetar los derechos político-electorales en el 

ejercicio del cargo de inconforme, de modo que no se haya 

incurrido en alguna violación a su esfera jurídica de derechos.   

103. Al respecto, debe tenerse presente que es criterio de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral12 que en los casos de violencia 

política en razón de género en los que se encuentre involucrado 

un acto de discriminación, opera la figura de la reversión de la 

carga de la prueba, es decir, la persona a quien se le imputaron 

los hechos de violencia es quien debe demostrar de manera 

fehaciente que las conductas y los dichos expuestos por quien 

aduce ser víctima, son falsos o que no se deben a su condición de 

mujer.  

104. De ahí que, se considere que, tanto en la instancia 

jurisdiccional local como ante esta Sala Regional, la actora debió 

desvirtuar de manera fehaciente las imputaciones que se hicieron 

en su contra respecto a que ha ejercido violencia política en razón 

                                                 
12 Dicho criterio se ha sostenido, entre otros, en el recurso de reconsideración SUP-REC-
133/2020. 
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General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, es confirmar la resolución impugnada. 

108. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el presente asunto, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

109. Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada.  

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a la parte actora en la 

cuenta de correo electrónico personal por así haberlo solicitado 

en su escrito de demanda, personalmente a la tercera interesada 

en el domicilio señalado en su escritos de comparecencia, por 

conducto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio 

de las labores de esta Sala Regional; de manera electrónica u 

oficio al citado Tribunal Electoral acompañando copia certificada 

de la presente sentencia; de manera electrónica a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en atención al Acuerdo 

General 3/2015; y por estrados a los demás interesados.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3; 27, 

28; 29, y apartados 1, 3, inciso c) y 5; de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 
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Coincido plenamente con las consideraciones de la resolución 

dictada en el presente juicio electoral SX-JE-23/2021; sin 

embargo, estimo conveniente hacer algunas precisiones respecto 

al sentido de mi voto.  

En sesión pública de once de diciembre del dos mil veinte, esta 

Sala Regional emitió sentencia en el juicio ciudadano SX-JDC-

381/2020, en el cual se determinó revocar la sentencia de seis de 

noviembre del citado año, dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca dentro del expediente local JDC/71/2020, para 

el efecto de que emitiera otra determinación en el mismo juicio 

ciudadano, en la que se debía analizar los hechos o conductas 

que pudieran constituir violencia política de género en contra de 

una regidora del Ayuntamiento de Villa Tejúpam de la Unión, 

Oaxaca, a partir de un análisis con perspectiva de género, en la 

que debía analizar el contexto social y aplicar el criterio de la 

reversión de la carga de la prueba. 

Resolución de la cual me aparté, al considerar que, a partir de las 

reformas federal y local14 en materia de violencia política por 

razones de género, se estableció un nuevo esquema de 

distribución de competencias para prevenir, atender, sancionar y 

erradicarla; por lo que, en mi opinión, es válido concluir que el 

procedimiento especial sancionador es la vía idónea para 

investigar y sancionar este tipo de conductas, mientras que el 

juicio ciudadano debe continuar tutelando los derechos político-

                                                 
14 De trece de abril a nivel federal y de veintiocho de mayo, veintinueve y treinta de octubre, 
a nivel local. 
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con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
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